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DE: AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS. 

OTORGADO POR: EL SEÑOR VICENTE AQUILES ILLINGWORTH 

CARRASCO y OTRA. 

>, A FAVOR DE: EL “CENTRO EDUCATIVO BILINGUE LA GRANJA 

a CEBLAG CÍA. LTDA.” 
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En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy día Viernes veintitrés de Febrero del dos mil uno. Ante mi, Doctor 
  

HERNÁN RODRIGO SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este 
ci DAS a ATSCRA 0 PENE 1 

 



cantón, comparecen los señores VICENTE AQUILES ILLINGWORTH 

CARRASCO y VERÓNICA MERCEDES GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, 

casados, en calidad de Presidente y Gerente General respectivamente, del 

“CENTRO EDUCATIVO BILINGUE LA GRANJA CEBLAG CÍA. LTDA.” 

según consta de los nombramientos que se adjuntan para que formen parte 

imegrante de la escritura; los comparecientes mayores de edad, 

ecuatorianos, domicilados en esta ciudad, legalmente capaces, a quienes 

de conocerlos doy fe; y, encontrándose presentes, me solicitan que se eteve 

a escritura pública, ta siguiente minuta que es del tenor fiteral siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de instrumentos Públicos a su cargo, 

sírvase incorporar uno de Aumento de Capital y Reformas al Estatuto social 

de le Compañía denominada “CENTRO EDUCATIVO BILINGUE LA 

GRANJA CEBLAG CÍA. LTDA.” Contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: A ta celebración de esta escritura 

comparecen el ingeniero VICENTE AQUILES ILLINGWORTH CARRASCO 

y la señora VERÓNICA MERCEDES GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, en sus 

calidades de Presidente y Gerente General, en su orden y como tales 

representantes legales de “CENTRO EDUCATIVO BILINGUE LA GRANJA 

CEBLAG CÍA. LTDA.” conforme justifican con la copia de los 

nombramientos que se adjuntan, los comparecientes son ecuatorianos, 

casados, mayores de edad, domiciliados en Ambato, capaces ante la Ley: - 

para celebrar la presente escrítura: SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La 

Compañia “CENTRO EDUCATIVO BILINGUE LA GRANJA CEBLAG CÍA. 

/ 
LTDA.” se constituyó mediante escritura pública celebrada el diecinueve de 

 



  

»» - UTAMARIA S. 

> Bto, e 

wucre Telf: 827718 
junio de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Público quinto del 

Los 

fa . hn 
iu. vagiuii 204 y: 

cantón Ambato, ta misma que se inscribió en el Registro Mercanti de 

Ambato, el diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y ocho, con el 

número doscientos ochenta y 0cmo La Junta General de Socios de dicha 

compañia, en sesión de carácter universal celebrada el primero de 

Noviembre del dos mil, con ei voto favorable de la unanimidad de los socios, 

resolvió aumentar el espital social de la compañía y reformar su estatuto en 

tos términos constantes en el acta correspondiente, cuya copia se agrega 

para que forme parte de este instrumento.- TERCERA.- DECLARACIÓN: 

Con los antecedentes anotados, el señor Ingeniero VICENTE AQUILES 

ILLINGWORTH CARRASCO y la señora VERÓNICA MERCEDES 

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, en las calidades que comparecen y en 

cumplimiento a lo resuelto en la sesión de Junta General de Socios 

mencionada en la cláusula anterior, declaran: a) Aumentado el capllal de 

“CENTRO EDUCATIVO BILINGUE LA GRANJA CEBLAG CÍA. LTDA.” en la 

suma de doscientos dólares de Estados Unidos de América, para que 

sumado el capitel actusi que es de doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América, ésto asciende a cuatrocientos dólares de los. 

Estados Unidos de América, aumentado que se lo suscribe y paga en la 

forma, modo y proporciones constantes en el acta de la citada sesión y en el 

cuadro. de integración de tal aumento, el cual también se agrega; y, b) 

Reforma al- estatuto Social de la compañías, en los términos constantes en ta 

propia acta de sesión de Junta General de socios ctoda-UCUARTA- Los 

comparecientes, bajo juramento declaran Lao al aumento de capta, 

 



constante en esta escritura es verídico que se encuentra correctamente 

suscrito y pagado, conforme consta en el cuadro de integración adjunto y 

que la compañia por ellos representada se encuentra sujeta al control 

parcial de la Superintendencia de Compañtas.- QUINTA.- CUANTÍA: La 

cuantia de esta escritura se la fija en doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América.-“SEXTA.- Todos los socios de la compañía son de 

nacionalidad ecuatoriana, por lo que, sus inversiones tienen el carácter de 

nacionales. “Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de la presente escrilura.- f) Dr. Juan Palacios 

itingworth.- ABOGADO.- Matricula N* 1.633 del C.A.A.- Hasta aquí la 

minuta.- La misma que queda elevada a” escritura pública con toda su 

validez legal.- Yo el Notario para exlender el presente instrumento, cumpli 

previamente con todos los deberes legales del caso.- Y leida que le fue por 

mí el Notario, imegramente y en alta voz esta escritura a la parte, aquellos 

lo ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Los comparecientes me presentaron sue códulas de ciudadanta, las mismas 

que en foto copias se agregan para que formen parte integrante de la 

: f)1legible**a4t* 18-00408295-2 *£) Verónica Gonzales 

AS elen Motarto pesar de nono. 1d4t*09-1 843"1)E1 Noterfo:Doctor:“ernán Santamaría funcho 

se otorgó ante mí y en fe de ello confiero - 

esta TERCERA COPIA, pellada y firmuda en los mismos luger y fe_ 

sha de su celebra 1ón*- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

Calle Sucre N”. 1127 y Guayaquil Teléfono 827047 

Apartado Postal N”. 154 AMBATO - ECUADOR 

da ámnscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolución 

N*01.,A.DIC.,114 de la Intendencia de compañias de Aubato de 9 de Mayo del 2.001 

bajo el número: Trescientos veinte (320) del Registro Mercantil... Se anotó con - 

el N? 1,918 del Libro Aspertorio .- Ul cumplimiento a la disposición constante en 

el Artpículo Terosro de dicha Resolución.- Queda archivada una copia las demás - 

fuecón devosltas.- Ambato Junio 25 del 2.001 
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Aunbato, Noviembre 6 del 2000 

Señora 

VERONICA MERCEDES GONZALEZ FERNANDEZ 
Ciudad : 

De mis consideraciones : 

Por medio de la presente me permito comunicarle que en la Junta General Extraordinaria 
de Socios de la sociedad “ CENTRO EDUCATIVO BILINGÚE LA GRANJA, 
CERBLAG. Cía. Ltda. “, celebrada el día 4 de Noviembre del 2000, resolvió nombrarle 
Gerente GenerajÑe la misma, por el lapso de dos años,Aor el periodo 2000 — 2002, 
teniendo las atrifubciones establecidas en los Estatutos Sociáles y la Ley de Compañías. 

La sociedad “ CENTRO EDUCATIVO BILINGUE LA GRANJA, CEBLAC. Cla. 
Ltda. “, fue constituida el 19 de Junio de 1998, ante el doctor Hernán Santamaría Sancho, 

Notario Quinto del Cantón Ambato, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, 
el 17 de Agosto del mismo año. 

Felicitándolo por esta designación, suscribo. 

Atentamente, 

CXEBLAG. Cia. Ltda., 
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RESIDENTK 

Con esta fecha acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía “ CENTRO 
EDUCATIVO BILINCOE La GRANJA, CEBLAG. Cía. Ltda. “. 

Ambato, Noviembre 6 del 2000 

(Sra, Verónica González Y. 

 



  

Sra. Verónica Mercedes González Fernández 
Ecuatoriana 

C.C. H09 - 1036484 - 3 
Domiciliado en la calle Sevilla 4 03-127 y Antonio Clavijo 

Ao : N 4 . ca” A 

Fazón: Queda inscrito con el N? 
el presente Pombramiento en el Regístro Mercantil 
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| Dr. YERNZN SANTAMARIA S. 
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Quito, 26 de agosto de 1223 

?. , . E] . Y : ce! 

Señor ingenlero o , : sf 
Vicente 1llinguworth Carrasco y) 

” Presente poko 0 q, CT - 

. o . ! 

DO TE csnbrideración: : . TN 

A ATA , ] o 
¿Por “aediíio de: a presente me peralto  comuhtaatlo qdBnoah la 
Junta General Universal y Extraordinaria de Buesioz de la . 

ciedad “CENTRO EDUCATIVO BILINGUE LA GRANJAS. -CEBLAG 001A. 
a TIA, ce Lebradan Bd 2 81 ./de,, ayer, 23 des agosto dúo  L308, E 
A resolvió > nombrárle Pres dente de la misma, pur edo Japó de 0] 

cinco años. por el > pérfdo de 1992-2003, leniinde la : o 
reprezentaliónylega!, Judicial y Cextratudicial de la Compaña y, CU nt 

, con lás “dends ” atribuclones establecidas en Jus Eztatítos 4 
Sociálesz y la Ley de Compañías. e, e 

La sociedad "CENTRO EDUCATIVO BILINGUE LA GRANJA, CEBLAG CÍA, 
LTDA.”, fue constituida 1.179 de Junio de 1898, ante €l dullor 
Hernán Santamaría Sancho, Motario Quinto del Cantón debate, € 

ihscríta en el Registra Mercantil del Cantón Ambato, el 17 de 
agostu del mismo año. : 

  

Felicitándolo por esta designación, susqribe, 

  

o Con esta fecha acepto el- nombrasniento de Prestdente de l3 
"e Compañía "CENTRO EDUCATIVO BILINGUE LA' GRANÍA, —CEBLAG C1A. 
o LTDA. *. o : A 

Quito, 26' de. agusto de 1998" 
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. Ing Vicente Aquiles 'lingworth Carrasro 
-- Ecuatoriano : 

. 7 CC, 180040823-2 
- — Domicifiado en la calle Sevilla y Antonio Clavijo Ambaro 

Cueda inscrito con esta fecha el presente owuoramiento, en el Registro - 

Mercantil, bajo el núnmro: Trententos dioscisels (316). 

bre 04 de 1.998.-    
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Dr, Vie Z e . TAMARIA S. l 

O 
ACTA DE JUNTA GENERÁL UNIVI SE 'AQRDINARISD ES 
SOCIOS DE LA SOCIEDAD “ CENTRO KDUCATIVO BILINGUE LA 

GRANJA, CÉBLAG. CIA. LTDA. * | 

, Fin Ambato, hoy, Miércoles, uno de Noviembre del año dos mil. sierido las 18H00, en 
las oficinas de la sociedad * CENTRO EDUCATIVO BILINGOE LA GRANJA, 
CRBLAG. CIA, LTDA. ”, ubicadas en ln estilo Sevilla 4 03-127 y Antonio Clavijo, 
Planta Baja, se reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios. 

Actáa como Presidente su titular, el teñot ingeniero, Vicente Mlingworth y como 
Secretaria la Gerente General, refiora Verónica Mercedes González Fernández. 

Previa la instalación de esta Junta el Presidente solicita a la Secretarin que verifique el 
quórum de asistencia de los socios : 

CAPITAL CAFITAL 

SUSCRITO PACADO IN $ DA 

NUME RAR 10 PARTICIPACIONES 

*o 
: r 

  

( luso etaría cortifica que se encuentran pregentes la totalidad de los Socios, es decir el 
100% del Capital Social de fa Compañía. 

. El Presidente solicita se len el Orden del Dín : 
2 Da OS 

. Par 
> 2% 

E ORDEN DE DIA 
     

      

   

ej arfa se lee el Orden del Día. 

10% (WE E E ts 
DARA 7 

NÓ AR cación del Aumento de Capital 
Su forera 21 Estatuto Social 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día. 

En relución el printer punto del el día, por Secretaría se informa la conversación 

telefónica mantenida con é Poctora. Carmen Patorón de la Intendencia de Compañías 

de Tungurahua en donde not-inditaron que debido a que ha. trenscwrrido mucho tiempo 

de haber presentado los documentos necesarios para el Aumento de Capital y Reformas 

al Estatuto Social se debe realizar uná nueva minuta con fecha actualizada ya que los 

documentos anteriores reposan en el archivo pasivo de la Intendencia de Compañías y 

que igualmente se debe hacer una nueva Junta de Socios y al respecto los Socios 
resuelven por unanimidad ratificarse en : 

El aumento el Capital Social de ln Compaía CENTRO EDUCATIVO 
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BILINGOX La GRANJA, CEBLAG. Cia. Ltda. en DOSCIENTOS 

     
capital de la Sociedad] ser ep de CUATROCIENT 08 DOLARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMBRICA en idéntica proporción a los porcentajes con que se 
conformó la equipabla, aclaráudose adomás que este reparto proporcional se 
rospotará siempre que y 20 haga qumentos de capitalos. * 

Igualmente se presenta el. puro de distribución del aumento de capital, el cual es 
aprobado por unanimidad disponiéndose que ol mismo forme parte dol expediente de la 
presente sesión y se: incorporo en la Escritura Pública. 

1 

  

El cuadro de aumento de capital queda de la siguiento manera giguiente : 

  

        

  

CAPITAL 

YOTAL 

  

   
ATA L SUSCRITO 

EN MULE RA RIO 
   MUNERO DE 

RUIACIPALIUNES 

CAPITAL ACTUAL    

  

   

  

ACCIONIGJAS     

  

A em 

mera. 

Igualmonie para el segundo pusio del orden del día la Junia resuelve por unanimidad 
reformar el estatuto social de la compattía en el artículo quinto, el mismo que en el 
futuro deberá devis : “ ARTICULO QUINTO .- CAPITAL SOCIAL ¡ El capital 
social de la compañia CENTRO' EDUCATIVO BILINGOE LA GRAÑJA, 
CEBLAG. Cía. Ltda,, es de CUATROCIENTOS DOLARKS DR YSTAnOS 
UNIDOS DE AMERICA, dlyidido vu CUATROCIENTAS participaciones ignañes 
e indivisibles de UN DOLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada tina. “. 

Por lo anterior so autoriza a la Gusencia Guueral para que reinicio el trámite respectivo 
en la Intendencia de Compañía de Tungurahua. 

Hubiéndoze tratado todo el orden del día, el Presidente dispone un receso para que la 
Secretaria vedacte el acta, 

Reinstalada la Junta la Secretaría da lectura al Acta, la que es aprobada por unanimidad 
y firmada por todos los socios. 

Siendo las 181143 ue levanta la sezión. 

  
  

   

     

  

 



  

    Sra. Verónica Gonsáler Fermándoz + e 
Secretaria - Gorente General 20” E 

  

> R¿ZONt- fiento la de que, el urrgen de la hscritura datrís, 
constante e el Folio Nro*3541, tomo VIII, del 23 de Febre * 

CN yo del 2001, tomé nota de la Resvlución Nro*01*4"DIC*114,- 
paa fecha Y de mayo dei presente año, enitíóa por el Dx*Cósar- 

CN hyala Rurso,Intender tae de ompañlas de Agbato,con la eual- 
«e me ha notificado, mediante ls cual pe APRUEBA el Aumon- 
to de CLepital y derorme de Ertatutos que bace referentía - 
el instrumento público que ¡rtecede*-Anbato, junio riete - . 
del dor mil unot- ml 

   Sucre 11-28 Guayaquil - Telf. 827718 

 


